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OFICIO N° 00406-2022-MINEDU/SG-OGCI

Señora
SONIA MARIEL SUAREZ ENCISO
Especialista en Educación
Banco Interamericano de Desarrollo - BID
Presente.-

Asunto: Solicitud de cooperación técnica no reembolsable para apoyar el fortalecimiento
de la educación intercultural Bilingüe desde la educación superior pedagógica

Referencia: Oficio No 01300-2022-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DIFOID

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para solicitar cooperación técnica no reembolsable,
ejecutada por el Banco Interamericano de Desarrollo - BID para apoyar al Ministerio de
Educación del Perú – MINEDU en el fortalecimiento de la educación intercultural bilingüe,
focalizando esfuerzos en dos instituciones pilotos tales como: IESP Nuestra Señora del Rosario
ubicada en Madre de Dios y el IESP Acomayo ubicada en Cusco.

Es importante señalar que desde la educación superior pedagógica se requiere generar acciones
que permitan, entre otros, acortar la brecha de docentes bilingües, generar material ad hoc para
el desarrollo de competencia profesionales en los estudiantes de educación intercultural bilingüe
en concordancia con el enfoque intercultural y el desarrollo de las competencias comunicativas
en lenguas indígenas u originarias y en castellano, así como fortalecer las estrategias formativas
y prácticas pedagógicas que permitan atender a la diversidad cultural a fin de contribuir al
desarrollo de la identidad sociocultural del estudiante de la formación inicial docente.

De acuerdo a lo expuesto, la solicitud de cooperación técnica no reembolsable es relevante para
abordar, temas vinculados a metodologías de evaluación formativa, generación de estrategias
pedagógicas interculturales, diseño de materiales complementarios para docentes y generación
de un procedimiento de seguimiento a la trayectoria educativa de la educación intercultural
bilingüe, ello como punto de inicio al trabajo a desarrollar de manera articulada con el BID y las
instituciones formadoras a considerando sus características territoriales y socioculturales.

Es propicia la ocasión para expresarle los sentimientos de mi especial consideración.

Atentamente,

___________________________________
    SILVIA ROSA MARTINEZ JIMENEZ
Jefa de la Oficina General de Cooperación y
        Asuntos Internacionales

(CLACUNA)



Miraflores, 23 de enero del 2023

CARTA N° 0014-2023-APCI/DE

Señor
EZEQUIEL CAMBIASSO
Jefe de Operaciones
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO - JEFATURA DE OPERACIONES
Calle Dean Valdivia 148, piso 10
San Isidro

Asunto: Solicitud de “No Objeción” de la “Cooperación Técnica “Fortalecimiento de 
Estrategias de Educación Intercultural Bilingüe en Institutos de Formación de Docentes”.

Referencia: CARTA N° O-CAN/CPE-106/2023 

De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted, en relación a su atenta comunicación de la referencia mediante la 
cual informa a esta Agencia que el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) financiará y 
ejecutará la Cooperación Técnica denominada “Fortalecimiento de estrategias de Educación 
Intercultural Bilingüe en Institutos de Formación de Docentes”,  El costo total de esta CT 
será de US$ 400.000 y será financiada con una contribución de US$100.000 del Programa 
Estratégico para el Desarrollo Social (SOC), US$ 300.000 del Fondo de la Amazonía y la 
contribución en especie del Ministerio de Educación (MINEDU) y tendrá una duración de tres 
años (2023-2026).

El objetivo de esta Cooperación Técnica es mejorar las estrategias de enseñanza-
aprendizaje de los Institutos de Educación Superior Pedagógica (IESP), desarrollando  
capacidades de gestión de habilidades socioemocionales en los estudiantes y el 
fortalecimiento de la gestión y el uso de información en los IESP.

Al respecto, esta Agencia otorga la “No Objeción” a esta solicitud, considerando que 
contribuirá al fortalecimiento del Ministerio de Educación (MINEDU)  en temas vinculados a 
metodologías de evaluación formativa, generación de estrategias pedagógicas 
interculturales, diseño de materiales complementarios para docentes y generación de un 
procedimiento de seguimiento a la trayectoria educativa de la educación interculturalbilingüe.

Atentamente,
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